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Sección Sindical Universidad de Huelva
Avda. 3 de Marzo s/n – 21007 – HUELVA

Tfno./Fax : 959 01 93 62  e-mail : ccoo@uhu.es


COMUNICADO   SOBRE   R.P.T.

En Huelva a 21 de Septiembre de 2007

       

Hola a todos,
 

         el pasado jueves día 20 tuvimos la segunda reunión para tratar la nueva R.P.T., en el que se nos presentó la 3ª propuesta de la Gerencia (que recogía algunas de las cuestiones que se trataron en la primera reunión), y que podéis consultar en nuestra página web: www.uhu.es/ccoo/rpt (entre otras informaciones).

En primer lugares informaros que CC.OO presentamos por escrito una relación inicial de propuestas a la R.P.T., tanto para personal funcionario como laboral, y de las que ya os enviamos un correo informándoos (no obstante igualmente podéis consultarlas en nuestra página web).

 


En la reunión el Gerente nos manifestó su intención de programar la negociación de la R.P.T. en tres fases:
1ª: redacción de la R.P.T. propiamente dicha


momento en el que nos encontramos actualmente

2ª: desarrollo de un catálogo funcional de los puestos de trabajo

que será de utilidad para los planes de mejora y calidad de los servicios, y el cobro del nuevo complemento de productividad

3ª: acuerdo de medidas complementarias a la R.P.T.

ya os informamos que es nuestra pretensión retomar el espíritu del primer acuerdo de este tipo que se firmó en la Universidad de Huelva en 1994, y que debería  contener como mínimo los siguientes puntos: la aprobación de las escalas, los criterios de selección y regularización de las situaciones administrativas, las convocatorias de concurso-oposición para la promoción interna, las convocatorias de concurso interno de méritos para la adjudicación de puestos, las convocatorias de concurso-oposición libres para procurar la provisión de los puestos al personal interino y contratado. Especificando las distintas escalas a cubrir, número de plazas disponibles, y un calendario de actuación, y siempre estipulados en mínimos susceptibles de ampliación debido a vacantes que pudieran producirse, así como a la disponibilidad presupuestaria de la Universidad. 
          En la reunión mantenida el viernes mantuvimos una ronda de intervenciones, por organizaciones sindicales, de alegaciones y propuestas a la propuesta de la Gerencia, y que habrá que sumar a las ya corregidas. Destacamos los siguientes puntos que consideramos de especial relevancia:
· se han revisado y adecuado los complementos específicos del personal funcionario. Ya aparecen las correcciones en la 3ª propuesta de la Gerencia, es por lo que deberías mirarlo detenidamente y si advertís alguna anomalía al respecto no dudéis en comunicárnoslo cuantos antes (ahora el complemento aparece en computo anual de 12 mensualidades y no mensual como en las anteriores propuestas
· se han revisado las denominaciones de las categorías del personal laboral para adecuarlas al IV Convenio Colectivo
· la Gerencia se comprometió a añadir el número de registro personal (o código similar) a los puestos de trabajo una vez esté ultimada toda la R.P.T.

En términos generales la negociación está siendo bastante escueta debido a las posturas inamovibles de la Gerencia a la mayoría de alegaciones y propuestas que presentamos las organizaciones sindicales. Como justificaciones se nos aducen las siguientes cuestiones:
· la deuda que padece la UHU y el encorsetamiento presupuestario, al que está sometida, que repercute directamente en la creación de nuevos puestos así como en la creación de nuevas categorías superiores

· las necesidades de reestructuración de la UHU, lo que justificaría la reorganización de servicios, y reasignación de efectivos

· la idea de que se está haciendo una R.P.T. nueva que partiría de cero, y por tanto el diseño no debe asentarse en la situación precedente del personal

Informaros que CC.OO., aunque comprendemos la situación económica de la UHU y que no podemos hacer una R.P.T. con excesos, no compartimos tanto encorsetamiento, que de hecho debería ser compartido por todos los sectores y ámbitos de la UHU. Así mismo pensamos que la reorganización de servicios debe de estar plenamente justificada, y con la suficiente previsión de futuro. Y Mantenemos que la redistribución o reasignación de efectivos debe hacer conforme al procedimiento administrativo y no de una forma tan aleatoria. 
La próxima reunión prevista será para primeros de octubre. Os seguiremos informando según vaya aconteciendo.
  

 Recordaros que estamos a vuestra disposición si requerís mayor información, o para cualquier consulta, aclaración, duda, etc. que tengáis.

         Saludos para todos.
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